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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'424-2025-GfuI-MDCC

c€no CoLorado, 22 de setieñb¡r d€ 2025

VISTO:

El Informe N'2256-2025iMDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y distdtales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomfa polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, elartículo ll delTitulo Prelimlnarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Conslitución Política

del P6ru establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de goblerno, administrativos y de administraciÓn, con

sujeción al ordenam¡ento iuridico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley Generalde Conlrataciones Públicas", se establece como requisifo

previo parala aprobación del expediente de contratación, sedebe contafcon eldocumenloque acredite la design ación de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encu€ntra previsto en el articulo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contralaciones Públ¡cas' establece lo

siguiente: '56.'1 Los proced¡mienlos de selecc¡ón competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los sigu¡entes tipos:

{..,) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experto profes¡onal

que cuente con mnoc¡miento técnico y/o exper¡encia con el objeto de mnlratación";

Que, asimismo, el artículo 59" del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo s¡guiente: "59,1 La autoridad de la gestión

administrativa des¡gna a los integrantes titulares y suplentes de ¡os comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugaren adelante. En d¡chocaso, la autoridad de la gestión adm¡n¡strativa evalúa el motivo de la ausencia deltitular a efectos

de determinar su responsabilidad, sila hubiere i

Que, mediante Informe N'2256-2025/MDCC-GAF-SGLA de fecha 19 de setiembre de 2025, suscrito por el Sub Gerente de

logistica y Abastec¡mienlos, solicila la conformación del Comité de Selección del Condirso Público Abreviado N' 020-2025-MDCC-1,
para la Contratación Servicio de Consultoría para la Elaboración de Expedienle fécnico: 'Creación de los Servicios de [,4ovilidad Urbana

en las Vías Locales del Pasaje 3,5,6, Calle 1,2,3,4,5,6,7, Av, 1 y 2 en el Centro Poblado Asociación Habitacional Chachani I del distrito

de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa del departamento d6 Arequipa" CUI 2688156; ello a efecto de atender le Requerimiento

de Servicio N' 4054-2025-SGESP-GOPI-MoCC de la Sub Gersncia de Estudios y Proyectos;

Que, en aras de optimizar los procesos de conlralación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gersncia de Logislica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el Comité de Selección pa€ la coniratación serv¡cio de consultoria para la elaboración de expediente

técnico de Ia obra en referencia, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentes;

Que, el mrrecto desempeño técnico y cabal cumplim¡enlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del refer¡do órgano colegiado, más aún s¡ las func¡ones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especial¡dad,

como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del06 de mazodel2024, elT¡tular delPliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegarfunciones admin¡slralivas alGerenle Municipaly otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral
'15, delegar al Gerente lllunicipalla akibución de: 'Des¡gnar comités de selecc¡ón para proced¡mientos de seleccióni asimismo disponer

la remoción y modiñcación de sus integrantes prevlstos en la Ley N'30225 y su reglamenlo', por Io lanto, este despacho se encuentra

facultado de emitir oronunciamiento respecto al expediente de v¡stos, en ese sentido:

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERo.- CoNFoRIUAR el Comlté de Selección para la Contratación Servicio de Consultoría para la Elaboración de

Expediente Técnico: 'Creación de los Servicios de [,lovilidad Urbana en las Vías Locales del Pasaie 3,5,6, Calle 1,2,3,4,5,6,7, Av 1 y 2

en el Centro Poblado Asociación Habitacional Chachani I del distrito de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa, del deparlamento

de Arequipa" CU12688156, debiendo estar integrado de la s¡guiente manera:

MIEMBROS fITU LARES 0Nl CARGO E-MAIL

ING, LUIS JIJAN SUMARIA ROJAS Prcs¡denta 29639210 Gerenlo d€ obras Públicas e luis¡ur¡a¡ia@mail.com

LIC. MOMMETH JUAN AII NIFLA 'mlembro 40665s68 Sub GereÍle de Loqisüca y A¡astec¡mrento iroheíEth.aliO-qmailcom

ING. AMILCAR RAFAEL GUILT€N

ZAMTE
2'miembo 45196619 Sub G€renle de Esludios y Pncyeclos tgraleelgu 

jllen@gmail.com

MiEli,lBRoS SUPLENTES 0Nl CARGO E+,IAIL

ING, ROUSEVEL JHOf RED CHAVEZ

ESPINOZA

Presidenle 4261649.4 Sub C4ronte d¿ Ejecución de Obras

Públicd oorAdminisfeión Indirecta
¡chavBz€spinozal 9@9mail.cúm

Eso€cialisle ooerdor SIRICC dencastelo@omail.com

ARO, JOSE LUIS VERA CHATIORRO 2'mr€mbro 4852304 Sub Gerohte de Manlen¡mi€nlo josevereheDor.o@gmail.c!m

ARTÍCULo SEGUNOo, - DISPONER que el comité conformado medianle el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones en

esiriclo apego a la Ley N'32069 y su Reglamento aprobado med¡ante el oecreto Supremo N'009-2025-EF, garanlizando la l¡bre

concurrencia de proveedores, corecta calificación y demás actos inherentes.

ARTICUL0 TERCERo, - DISPoNER la not¡ficación de la presente a todos los miembros del mmité conformado, áreas competentes y

su poslerior arch¡vo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARfO. - ENCARGAR a la Ollcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Podal

lnstitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGfSTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE,

O sede Princ¡pal: Calle lvlar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www-municerrocolorado gob pe


